PROYECTO DE COMUNICACIÓN
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FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente: 

La Unidad Educativa de Nivel Inicial Nº 35 de la Escuela Normal Superior “Martiniano Leguizamón”, de la Ciudad de Villaguay, fue creada por Resolución en fecha 28/05/2015, pero venía funcionando desde comienzos de la década del 60 en esta institución con la apertura de dos salas de 5 años. Más tarde, en los años 80 se crean las secciones de 4 años y en el año 2007 las de 3 años. Su denominación “Mi Casita” está reconocida mediante Resolución 3253/CGE del año 2016. Al día de la fecha cuenta con una matrícula de 165 alumnos.

Este nivel inicial “desarrolla sus actividades, por problemas de espacio, en planta alta, en un sector antiguamente destinado a la casa del Director, con la complejidad de contar con espacios con problemas de accesibilidad, adaptados a una función no creada para este fin”, según consta en la memoria descriptiva de la Jefatura Zonal de Arquitectura Villaguay. 

En fecha 23 de junio de 2019, consta en el libro de actas de la UNI N° 35, que durante una visita de capacitación a cargo del Jefe del Cuartel de Bomberos Voluntarios Villaguay, Sr. Lucas Migueles, expresó que “… no es un lugar apto para que esté funcionando un jardín con tantos niños en cada sala, con espacios reducidos, pisos de madera, mucho material inflamable, rejas en todas las ventanas, sin salida de emergencia, y ni hablar de las escaleras. Además agregó que él no firmará ningún plan de evacuación en estas condiciones, ya que ediliciamente no están dadas más mínimas normas de seguridad. También sugirió que consultáramos a un Técnico en Higiene y Seguridad Laboral y gestionar cuanto antes, otro lugar ya que la construcción del nuevo edificio viene con bastante demora…”. A raíz de esta situación es que se solicitó el alquiler de un nuevo inmueble como consta en Expediente Único N° 2207722.

La construcción de las nuevas aulas para este jardín de infantes fue requerida, como consta en Expediente Único N° 1400951, en el mes de julio de 2017. En la actualidad se encuentra en la Dirección Presupuestaria Administrativa de la Subsecretaria de Arquitectura y Construcciones, dependiente del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Públicos. Cabe destacar que esta obra cuenta con crédito presupuestario asignado para el año 2020.

[bookmark: _GoBack]Lo descripto en estos fundamentos prueba lo imprescindible que es un nuevo edificio para contener a los alumnos de esta histórica institución educativa de nuestra ciudad, por lo que solicito a mis pares que me acompañen para la aprobación del presente proyecto.

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

COMUNICA:



Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, la Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones y demás reparticiones competentes, disponga el llamado a licitación para la construcción de nuevas salas de 3, 4 y 5 años para la Unidad Educativa de Nivel Inicial  N° 35 “Mi Casita”.

